                 [image: image1.jpg]E




      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO  DE  LEY

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: TRANSITO. NORMAS PARA TRANSPORTE DE MENORES DE UN AÑO.-

F U N D A M E N T O S

Muchos bebés mueren anualmente en accidentes  de tránsito en todo el mundo.

Está demostrado que las sillitas para el automóvil, conocidas como SRI (Sistema de Retención Infantil) son sumamente eficaces a la hora de proteger a los bebés si se las instala correctamente y si se las utiliza siempre que se transporta al niño pequeño en automóvil.

El uso de una sillita en el automóvil reduce el riesgo de muerte de los bebés  en un 71% y en los niños de uno a cuatro años en un 54%. También la mencionada utilización  reduce la necesidad de hospitalización  después de un choque automotor en un 69% en los casos de niños menores de 4 años de edad.

En Estados Unidos, en 1.999, se salvaron más de 300 vidas infantiles gracias a las sillitas para automóviles.

Lamentablemente, hasta el 85% de las sillitas no se instala ni se usa correctamente.

El asiento trasero es el lugar más seguro para que viajen los niños mayores de un año de edad.

Si el niño está en el asiento delantero puede morir inclusive por aplastamiento al activarse la bolsa de aire (airbag) del automotor.

Otras precauciones a tener en cuenta consisten en no dejar al niño  solo dentro del automóvil  (que puede llegar a recalentarse o ser robado)  y no llevarlo en el regazo; pudiendo ser despedido por el parabrisas, golpearse contra el tablero o quedar aplastado por el cuerpo ante un choque.

Dada la importancia de estas medidas preventivas solicitamos la aprobación del presente Proyecto de Ley.

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONAN CON FUERZA DE

L         E        Y

ARTÍCULO 1º: ESTABLÉCESE la obligatoriedad que los niños menores de un (1) año de edad deben viajar de espaldas al asiento delantero al menos hasta que  su peso corporal alcance los nueve (9) kilogramos. 

ARTÍCULO 2º: SERAN autoridades de aplicación de la presente Ley:

a)
Las Municipalidades que se adhieran, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones.-

b)
La Dirección de Transporte de la Provincia, en el resto de la jurisdicción provincial.-

ARTÍCULO 3º: INVÍTASE a los Municipios de la Provincia, a adherirse a la presente Ley.

ARTÍCULO 4º: DE FORMA.-
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